
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

Radicado 05001-40-03-016-2020-00478-00 

Deudor ANGELICA MARÍA HINCAPIE PERÉZ 

Acreedores MUNICIPIO DE ITAGUI, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCOOMEVA, TUYSA S.A y ADMINISTRACION 

PALMEIRAS 

Asunto ORDENA APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Providencia  INTERLOCUTORIO Nro. 625 

 

Por medio de solicitud del Centro de Conciliación- Y ARBITRAJE “ DARÍO 

VELÁSQUEZ GAVIRIA” UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA,  se da inicio al 

proceso de Liquidación Patrimonial de ANGELICA MARÍA HINCAPIE PÉREZ por 

el fracaso en el trámite de negociación, tal como se consagra en el numeral 1° del 

artículo 563 del C. General del Proceso. 

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte de quien fungió como conciliador el 

fracaso de la negociación, conforme lo establece el artículo 559 del C. G. P., 

encuentra esta agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite 

liquidatario del patrimonio del referido deudor. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la apertura del proceso de liquidación patrimonial de 

persona natural no comerciante solicitado por ANGELICA MARÍA HINCAPIE 

PÉREZ 



 

SEGUNDO: NOMBRAR como liquidador del patrimonio del deudor a JOSÉ 

MANUEL VELASQUEZ RENGIFO, quien se localiza en la CALLE 51 N°. 51-31, 

OFICINA 303 de la Ciudad de Medellín, teléfonos: 294-63-76 y celular 301-

454-69-93 y 305-228-17-84 y Correo electrónico: vasqquezrengifo@gmail.com 

 

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente indicándosele que cuenta con el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación 

para tomar posesión del cargo.  

 

Como honorarios provisionales se le fijan la suma de $1.500.000 

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión notifique por AVISO a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias, a saber, MUNICIPIO DE ITAGUI, 

BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLPATRIA, BANCOOMEVA, TUYA S.A y 

ADMINISTRACION PALMEIRAS acerca de la existencia del proceso.  

 

De antemano se advierte que la notificación por aviso debe cumplir con cada uno 

de los requisitos establecidos decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que publique un AVISO en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del deudor, 

para que dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación hagan valer sus 

acreencias, sean o no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, 

especificando naturaleza del crédito, la cuantía de la obligación y el nombre del 

deudor e indicándose que cuentan con el término de veinte días para comparecer 

al proceso, según lo indicado en las consideraciones. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a 

su posesión actualice el inventario valorado de los bienes del deudor, conforme al 

numeral 3° del artículo 564 del C. General del Proceso, según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

mailto:vasqquezrengifo@gmail.com


SEXTO: ORDENAR al liquidador que remita aviso a la deudora ANGELICA MARÍA 

HINCAPIE PERÉZ, comunicándole la apertura del proceso de liquidación. 

 

SÉPTIMO: Se ORDENA OFICIAR a la coordinadora de la oficina de apoyo 

judicial de esta ciudad, con el objeto de que comunique con destino a los jueces 

de este distrito judicial la apertura del presente proceso de liquidación y se sirvan 

remitir los procesos ejecutivos en curso contra los deudores.  

 

Especialmente se ordenará oficiar al Juzgado 2 Civil Municipal de Itagüí para 

informarle la existencia de este proceso y que remita el proceso que cursa contra 

la deudora con radicado 2019-596.  

 

OCTAVO: Por secretaría, se ordena realizar la inscripción de esta providencia en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS con el objeto de que los 

acreedores a nivel nacional puedan enterarse de la existencia del proceso y hacer 

valer sus créditos.   

 

NOVENO: Se informa a la deudora ANGELICA MARÍA HINCAPIE PERÉZ que a 

partir de la fecha se le prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, 

conciliaciones, transacciones y acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura 

del proceso de liquidación, al igual que realizar cualquier acto jurídico de 

disposición de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, esto, so 

pena de ineficacia del acto ejecutado. Lo anterior, salvo, las obligaciones 

alimentarias a favor de sus hijos menores, operaciones que deberán ser 

denunciadas dando cuenta al Despacho y al liquidador. 

 

DÉCIMO: PREVENIR a todos los deudores del concursado para que paguen sus 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de liquidador o a órdenes del Juzgado 

en el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judiciales número 

050012041016, so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer 

efectivo este requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura 

del proceso concursal, infórmese déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Se ORDENA OFICIAR a las centrales de riesgo 

DATACREDITO - COMPUTEC S.A., CENTRAL DE INFORMACIÓN 



FINANCIERA - TRANSUNIÓN y PROCRÉDITO-FENALCO, a efectos de 

comunicarle la apertura del proceso de liquidación, conforme al Art. 573 del Código 

General del Proceso y el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         JUZGADO 16 CIVILMUNICIPAL 
            Se notifica el presente auto por  
               ESTADOS # __82__________  
     Hoy___24 de agosto de 2020______ a las 
8:00 a.m. 
 

                        SECRETARIA 



Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f62961cef35e6b71a233dbe7cabfb881e0cc2d594975d0a26a2e9f64f55197a6 

Documento generado en 20/08/2020 05:39:52 p.m. 


